PROYECTO DE LEY No. _______ CÁMARA
“POR LA CUAL SE CREA LA ESTAMPILLA PRODESARROLLO DE LA INSTITUCION UNIVERSITARIA DE ENVIGADO –IUE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Créase la estampilla "Prodesarrollo Institución Universitaria de Envigado –IUE”.
ARTÍCULO 2°. Autorizase a la Asamblea Departamental de Antioquía, para que ordene la emisión de la estampilla "Prodesarrollo Institución Universitaria de Envigado –IUE”.

ARTÍCULO 3°. El valor correspondiente al recaudo por concepto de lo establecido en el artículo 1° de la presente Ley, se distribuirá y destinará para financiar el desarrollo de todas las actividades físicas, académicas, de investigación, extensión y proyección social, de bienestar académico de la IUE, o sea gastos de inversión. En funcionamiento, solo se podrá destinar, el porcentaje que decida el Consejo directivo, para el pago de docentes. 

Parágrafo. Autorizase al Consejo Directivo de la Prodesarrollo Institución Universitaria de Envigado, para establecer anualmente el monto y la destinación de los recursos obtenidos, según las prioridades y necesidades de la institución. 

ARTÍCULO 4°. La emisión de la estampilla "Prodesarrollo Institución Universitaria de Envigado –IUE” cuya creación se autoriza, será hasta por la suma de cien mil millones de pesos ($100.000.000.000.00), el monto total recaudado será, establece a precios constantes del año 2012. 

ARTÍCULO 5°. Autorizase a la asamblea departamental de Antioquía, para que determine los elementos del gravamen, de conformidad con el artículo 338 de la Constitución Nacional. Establecese como hechos gravables o base imponible de la estampilla, que por la presente ley se crea: La contratación que realicen las entidades públicas del orden departamental. Los recibos, constancias, autenticaciones, guías de transporte, títulos académicos, permisos y certificaciones que emitan las entidades del nivel departamental. Las novedades de personal que se produzcan en el departamento a excepción de la nómina o pago mensual de los servidores del departamento 

Parágrafo. La ordenanza que expida la Asamblea Departamental de Antioquia, en desarrollo de lo dispuesto en la presente Ley, será dada a conocer al Gobierno Nacional, a través de los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Educación Nacional. 

ARTÍCULO 6°. Facúltese a los Concejos Municipales del Departamento de Antioquía para que hagan obligatorio el uso de la estampilla que autoriza la presente Ley. 
ARTÍCULO 7°. Autorizase al departamento de Antioquía para recaudar los valores producidos por el uso de la estampilla "Prodesarrollo Institución Universitaria de Envigado –IUE” en las actividades que se deban realizar en el departamento, en los municipios que determine la Asamblea Departamental, en las entidades descentralizadas de unos y otros y en las entidades del orden nacional que funcionen en el departamento de Antioquía.

Parágrafo 1. El traslado de los recursos provenientes de la estampilla a la Institución Universitaria de Envigado –IUE, en ningún caso superará los treinta (30) días siguientes al recaudo respectivo. 

ARTÍCULO 8°. La obligación de adherir y anular la estampilla a que se refiere la presente Ley, quedará a cargo de los servidores públicos del orden departamental, municipal y nacional con asiento en el Departamento de Antioquía, que intervengan en los hechos, actos administrativos u objetos del gravamen. El incumplimiento de esta obligación generará las responsabilidades disciplinarias, fiscales y penales correspondientes. 
Parágrafo 1. Establézcase como obligatorio el uso de la estampilla en los institutos descentralizados y entidades del orden nacional que funcionen en el Departamento de Antioquía. 

ARTÍCULO 9°. El recaudo total de la estampilla se destinará a lo establecido en el artículo 3° de la presente Ley. El recaudo y pago de la estampilla tendrá una contabilidad única especial y separada. 

Parágrafo. La tarifa contemplada en esta Ley no podrá exceder hasta el dos por ciento (2%) del valor total del hecho, acto administrativo u objeto del gravamen. 

ARTÍCULO 10. El Control al traslado de los recursos, a la inversión de los fondos del cumplimiento de la presente Ley, estará a cargo de la Contraloría Departamental de Antioquía. 

ARTÍCULO 11. Esta Ley rige a partir de su promulgación.
Presentado por:

José Ignacio Mesa Betancur         German Alcides Blanco Álvarez
Representante a la Cámara            Representante a la Cámara

Departamento de Antioquía             Departamento de Antioquía

Germán Darío Hoyos Giraldo

Senador de la Republica
EXPOSICION DE MOTIVOS
El municipio de Envigado esta ubicado al sur del área metropolitana, a 10 Kms del municipio de Medellín y limita con los municipios de Sabaneta, Caldas, Itagüí, La Estrella y Medellín.  
Tiene una población aproximada de 200.000 habitantes, en su gran mayoría constituido por familias que viven entre los estratos 2 al 6.
En el año 1992 se consolida el acuerdo de voluntades sociales y políticas del municipio y se crean los primeros pasos para constituir la universidad.

Por autorización del ICFES inicia actividades académicas en el año de 1995 siendo el Sr. José Ignacio Mesa Betancur y con el apoyo del Concejo Municipal a través del Acuerdo Municipal No. 044 del 28 de noviembre de 1996 se oficializa “la creación de la Institución Universitaria de Envigado y se dictan otras disposiciones”.

En febrero 10 del año 1995 inicia con programas de pregrado de Ingeniería Electrónica e Ingeniería de Sistemas, posteriormente con el estudio radicado en el ICFES, el 06 de febrero de 1995 se oficializa la creación de la Institución Universitaria de Envigado. Posteriormente se crea la facultad de Derecho y Ciencias Políticas y Jurídicas, iniciando su actividad en el segundo semestre de 1997.
Para el año de 1999 se crea la facultad de Ciencias Empresariales con el programa de Contaduría Pública. La facultad de Ciencias Sociales con el programa de Psicología en el año 2001 y Administración de Negocios Internacionales en el año 2002.

Hoy la institución cuenta con su sede principal en el barrio San José, sector Rosellón, del Municipio de Envigado. Se perfila como polo de desarrollo educativo con la proyección de nuevos programas dirigidos al progreso de la comunidad, acordes con los principios y compromisos plasmados en su misión institucional.

Hoy después de tantos años de funcionamiento es de imperiosa necesidad buscar el apoyo del Congreso de la República, de la Asambleas Departamental de Antioquía y del Concejo Municipal de Envigado, recurriendo a la búsqueda de recursos nuevos ya que por su proyección social el pago de la matricula y demás gastos por parte de los estudiantes que son matriculados de los diferentes municipios del departamento, no son fuente suficiente para la subsistencia de tan importante y prometedora institución de educación superior.

Es importante mencionar que gracias al apoyo permanente del Municipio de Envigado se han logrado gestar importantes proyectos como la compra del campus universitario y elementos fundamentales para el desarrollo de las clases, sin embargo, si se desea crecer de manera sostenida y mejorar la calidad de los servicios educativos, se necesita lograr mayores ingresos para poder entregar a la comunidad estudiantil una mejor y sólida institución.

Si se habla de los recursos nacionales a través del Ministerio de Educación, debemos afirmar que la institución no ha podido conseguir ser incluida en esta bolsa nacional. Adicionalmente, debemos decirlo, que desde que existe el descuento en la matricula por el cumplimiento ciudadano de votar, nunca se le ha reconocido estos recursos por el Ministerio de Educación Nacional, lo que ha ocasionado la afectación del presupuesto directo de la institución de educación superior.

Por lo anterior, creemos que por la importancia que reviste para la sociedad la Institución Universitaria de Envigado –IUE, y por las circunstancias similares que atraviesan otras entidades de educación, es que hoy se hace necesario el presente proyecto de ley con el fin de recurrir a la búsqueda de financiamiento  a través de la creación de una estampilla prodesarrollo, que se servirá del apoyo de las autoridades locales, para en términos generales superar la necesidad una reforma al sistema de educación superior y culminar con ello con las dificultades en la financiación anual actual.

Cordialmente,

José Ignacio Mesa Betancur         German Alcides Blanco Álvarez
Representante a la Cámara             Representante a la Cámara

Departamento de Antioquía             Departamento de Antioquía
Germán Darío Hoyos Giraldo

Senador de la Republica
